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PODER EJECUTIVO 

OOMISION AGRARIA MIXTA 

P ACHUCA, HGO. 

5-44.5.6 

A'l marg~en iz¡quie~do dice: C. Pmfr. v Lic. Ma­
'.nuel Sán.chez Vite, Goib2·rnador Consti\11;ciona1 del1 

Es1trudo. Palado de Gob~erno. Pachuca, Hgo. 

SUMA.MIO 

5-4:4'56.-Solicitud de· ·dotación de tierras a veci­
del poblado La Mesa, Municipio de Acaxochitlán, Hgo. 
-423. 

5.:..4457 .-Solicitud <le primera ampliadón de eji­
dos al poblado :de, Las. Piedras, Municipio de Orizatlán, 
Hgo.-423 / 424. 

5-10002.-Solic:ituid de la Cía. de Luz v Fuerza del 
Cen'~ii-o, S. A., para expro¡piar un terr-eno ·del E:jidÓ1 Eil 
C~r:ezo, lVIunicipio de Pachüca, Hgo.~424/4215. 

5-9192.-Soli:C!itud de 'a Cía. de Luz y Fuerza deI.• 
Centro, S. A., para expropiad un terreno del Ejido: 
Tolcayuca,, H,lgo.-4215/ 42!6. 

Avisos Judicia,1es y Diversos.-42:6/432. 

Los. que suscribimos, caan,pesinos,, -originarios y 
ve,cjnos ·de pob:~ado LA MiESA, Municipio de Acaxo­
chiifoin, c.:e esta Entidad Federativa, ante· usted cor:.. 
todo r-esp.eto y como mejor proce:da, venimos a so'i­
c5tar Dotación de Tierras para atender nuestras nC1-
cesidades y la <le nuestras familias en virtud de~ quv 
carecemos. de es:tasi en .lo absoluto, señalando para 
t~ -efoicto las fincas que se encuentran en- el radio de 
afectad 6n de nuestro poblado y . qu.e son T'ecoma man, 
propiedad de Nieves M.anoquín; Agua Linda, propie ... 
dad del señor M0iisési Sánchez Pérez y todos. los diem:ást 
que se_ encuentren ·en el radio 1egal de afectación. 

Nombramos para que integren a nuestro Comité 
Particular Ejecutivo a los siguiente:s c.omr;iañeros · 
Propi0'.·arios: Presidente, Cosme Martínez Go=.zá'le•z, 
rúbrica; Secretario, Artemio T.-a li~co R., rúbrica.; 
V ocal, Paciano V1argas T allisco, rúbrica; Sup~en1tes ~ 
Lázaro Vargas· Gerardo, rúl!ricia; gug:enio Vargas Gon­
zá'ez, rúbrica; Juan T~a11ixco Rodríguez., rúbrica; e1. 
cuyo favor solicitamos le sean expedidos los nomJbra­
:;·nientos re.Gpectivos. 

Rumbula Varg.as T'allisco, Eugenio Vargas 'González, 
Antonio Tal!ixco Rodríguez, Ale1jandra Martínez Ra­
mos, Antonio Vai;ga.s Gera.rdo, Rog-elio Atl~co Gonzá-

. lez,i, Isidro Vlargas- Gonzá'e·z, Rafael Gerardo Nopa1a, 
César Gerardo Agua Fría, Margarito Martínez, Dolo­
res Tonailixco, Sebastián Vargas' T~al1ixco.-Rúbricas 
y huerr'as digitales·. 

Rogamrc·s a usted C. Gobernador que la presente 
w'icitüd sea túrnada a Ja H. Comis1ión Agraria Mixta, 
par.a ea trámite que proceda. 

La Mesa, Hgo._, 19 de febrero d.e 1975.-:-Artemio , 
Tlallixco Rodríguez, Juan Ta J.ixco Rodríguez, Sehero 
!"r'arixco Riv;eros, Isidro Gonzá~ez. Islas, Jorge Gonzá, .. 
lez Is· as, Cosme Martínez. Gonzt§.lez., Pacia:i:10 Vargas 
Tal ixco, Salvador Mar1'.iÍnez Ramos·, Luis· Muñoz Gon­
zález, EITiseo Muñoz González, Pruúeneio Muñoz, Gon­
zá' ezy Roque Muñoz Fragoso, MarceHno Ge.rardo Ma'.!.':... 
tínez, Fidencfo Gonz:fe·z, Santiago Riveros Florencio, 

E;1 C. MIGUEL GOMEZ MENDOZA, Secretario de 
b H. Comisión Agraria Mixta,, OERTIFIGA · que1 la 
pres.ente es copja fie:' debidamente cotejada con el ori­
gina1."""""7Pachuca, Hgo., 28 de agosto de 1975 . ....:...Rúbrica. 

COl\HSION AGRARIA MIXTA 

PAC~UCA, HGO. 

5-4457 

Al margen: C. Gobernador Gons(itucionail de1 Es­
tado. Palaicio de Gobierno. Pachuca, H:go. Presiente. 

Los que suscribimos, de origen campesino, radica­
d.os· en e poblado de1~.ominado LAS PIEDRAS, perte­
neciente al Municipio ct·e Orizat:!án, ~sta:do de Hidat­
.go, con fundamento en ~o dispuesto por los artícu'os 
195·,i 199·, 200 y demás relativos de , a Ley Federail de 
Reforma Agraria en vigor, fracción X del Artícub 
27 Cons:tituciona,, ante usted comparecemos y éxponc­
n-i_os lo siguiente: 
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----······-------------------,,...-------

Que venimos a presenfar la prim~ra so'ic~tud de __ to Campos,. E'is.eo Franco, AntO~ín Solís, Feliciano So':' 
Pri:riliera Amp iación de Ejidos, para 11ega'izar la pose lís, Jac;oibo FrancQ,- Marceilino Camp9s, Reyna'do Fl'a.1)::­
¡.:ión de1 las tierras que hemos venidO! poseyendo desde co, Adán So-ís,. LiborioSerná,""Afüadeo Franco, Eiu'o­
l:l año de.1~)39, de los _ _predios L1a1s Piedras, así c.om) --gio Se.púlveda, E,pifanio S€;púlvéda, Nazario Campos, 
;as que resulten afecfabl~s· dentro- del radio de siet8 Vicent'.~e1 Cam;pos,~ Martín Seirna; ·Alfredo de~ Ange1l, 
ki ómetros de afectación., Crescencio Franco, Hilario Serna, Silvano Soiís, Ju'io 

. Herrp.os ·~esig~~dc para_ que_jntegr:Bn :: l Comit.é 
Eje:cutivq1 A1grario R: las peirsonas- -·que·-en s1eguida s2 

r-iei{'~fonai1-; · as -~ua'·es sátisfacen Jos req_ufaitos a qn-3. 
se i;efiere él artí'Ctilo 19 de fa, ya mencionada Leer Fede­
:·a dé Rcfcrma Agrariaen,· vigÓ1r: Prorpietarios: A her.~ 
to Bantiw: á Heii; á~déz.,."P~e~Mente; .·Jesús. Hernández .. 
Seri'.a,:f3r.::retari:D; -Ang~l Hernández Hernánd'ez, Voca1; 
8up' entes: Anicacio Hernández Hernánaez, Gabrk: 

. Romero García, Santos Hernánde·z García.-

Por lo ant·es _ exrpu~s:to. y· de1 .. conformidad con lüi 
que dispo~e e' artículo 272 de la Ley antes mencio­
nada, pedimos a us.ted, señor Gobernador, s.ea ta1~ 

amab1lé -de c.tdenar la -inrncidia ta. püfr icación de ·:_a; pre­
s.ente. y pO:r ·o consiguiente que 'a Comisió::J. Agraria 
Mixta en el Estado,. mande realizar ·a di igen:ia cen­
f'.1a1 y !os demás t¡rabajos a que 3€ i~cfi€re el artic:ulo 
2~6 )lel :o~deni:uniento citado. -

ATENTAMENTE. 

·-·Las Pis-dras, Municipio c;e Orizatlán, E1staido de 
Hida go, 10 de diciembre de 197 4.-Presidente d.e' Co 
rn:isariado . Ejiclal, Apolinar Hernández Hemán.dez ;· 
Secretário, Lucio · Sánche!z . Franco, rúbrica;· Tesoréro, 
Anketn Hernán..dez, rúbrica; P~esident-e: de\ Cotrsejo 
ds Vigi ancia,,-Isidro HE:;rnán<l€z I-fomáI1dez; S€crnta­
rio, Juan Hernández H~rnández, rúb·rica; T'esor-ero, 
Has_i io Se 18.-·C.c.p .. 1.aH. Comisión AgTaria Mixta 
del Es.t~-do. Pachueia,. Hgo. 

Catre:ra· .. --Rúhrica~ y_hue''~.s _digitales . 

c.c.p. C. Gobe·rnaid0if--del E~srta.db·, -para su cono­
c1rniento. Pr"rhuea~ H:go.-·c.c.p. Liga de Comunidades 
Agrarias-: Padmca,, Hgo.-c.c.p. Departam~nto de 
Asuntos Agrar]os y Colonizació_n., _México, D. F. 

E C. MIGUEL:. GOl\íE:Z M!ENDOZA, Secretario 
de. ~a Comisión Agraria Mixta. del Estado de Hidalgo·/ 
CERTIFICA: que la pre:s.ente es c01pia fiel debida,.. 
nJ.ente cotejad.a con, e'. origina1._:Pachuca 1 Higo., 26 
dr ago;:,ito de 19715º-Rúbrica. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-10002 -

CIA; DIE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, S. A. 

l\Iéxiico, D. F.,,junio 10 de 1974. 

ASUNTO: Se so icita)a expropiación de un terre­
no perte',!ledente a' Ejii<lo~E _ Cerezo, Municip~·J de Pa-
chuca, Esta1ck_ de Hidalgo. · 

Depar{1amento de Asuntos. Agrarios y 
Colonización. . Dirección de Ti1erras y Aguas. 

,Bolívar NQ 145, 2o~ Piso. Méxiéo 1, D~ F. 

· ·A tn. : Sr. Lic. Néstc.ir Francisco Arana; 

A~ ' \ ·s,/ h. . . u' . . Fl . A . - , H. ., -~Suhdfrector 1de E·,xpropiacior1es~ . mauo "anc ez, .rr;ermm10 ores, .. '"!.nge .. 12rnan- . 
dez; Js~Úro ffo·rn~ndez;· Cointo He.rri_ández, Fé ix _Her­
nárn:lé:z, A:}foedo Rivetit; ·Lo~enzo Her:ánílez, Reyna do 
H et:h:ández, Teodoto· ·· Cabrera, Cornelio. I-le·rnández., , 
Pánfi o de' Ange1l .. ApoJinar Herná11de1z, ·1víusio Hernán ... 
üez, ·oruz,·· Juan I--I·ernández. Cruz, Anidfor.Hernánd.ez 
Hier:b.ánde¡z, Timoteo Hemández., Desiderio · BalJeza,. 
Tomá's Romero, F'ore1nJtin.o Hernández, Margarito Her­
nández,_Narciso Hernánde~, JuvencioJiérná!'.de·z; Eise­
quiel Hern-ández, José Hernández, Alvarc H·ecrnández,, 
José He·rnándEz Bautisfa,, Juan Hernándeiz Bautista., 
1fodesto Herná!1_dez, Betín · Medina, Hilario Hernán~ 

E: sus1crito, ccmo Apoderado de -a Com;;.añía de 
1_Juz y Fuerz12, de Centre, S. A_-; atentamente me per...; 
,mito manifestar lo siguiente: 

. Mi reprelS¡2:iit~1<la, tiene necesidad de lega1izar e1 
iierecho de vía de una 'ínea de a ta tensión· de.nomina ... 
.da AP AXCO-PACHUCA, fa. cua atraviesa .'-,?rrenos: 
perteneciente,s ,a:l Eijiidü g1 Cuezo, Munici.p~o de Pa1:::hu"'.'.. 
ea., Eistaido de Hida ge · decta;G1clo una s.uperficie de 
(;\:CUerdlÜ con OS e' ates Cíl1.:e a con frrnadón Sé é.3}Y~cifi­
t".&Il y ·H, cua~ solicito 8'2a expropia.da: 

<lez, Gre1goirio Hernán:dez, Pledro Hernández Ramíre.z, Ejidc, E~ Ce·rE zo; Mu!lidpio, Pachuca; Longi1tud 
Anse'mo Azua, Floro Rivera Na:bor, Pab~o Her!1ández, ~![edia, 497.4G mefros Aprbx.; An:cho, 17.CO metrosr~ 

Jesús Hernández, Francisco Rive·ra, Faustino H\ernán- .Superficie,.· 8,4E6.80 met,~og cuaidra1dos. 
c1cz, Leonte.Caú(~os, Feliciano He.rnández, P€1dro-Her- · · · ·- ·· 

. F'und'o -o aniterioa:- en :os __ Artículos Constituciona­
nández~ O iverio llerfümdez.; rsidro He-rná.ndez S.,- Pa-: · 

l·es 27, 78 Fraeción X; lo.~ 7o. y 18 Friaccio1~es IX y 
h_·icic Romero, k'tonio Romer_o, Escolástico Espinosa, 

· · ·· · · · .- · · .. - -- ,} .... V d.~ 'a Ley de Secrer:a:rfo.s y Deparfamentois die Es-:. 
Perfocto.Rimír~z, Joaquín Rómero, Ba?Úü Solís, Ar- 't¿-¡d'o; lá.; 2c.:-, ao:, Su., 112 Fracciones VT y IX, 116v. -
ca dio Cáin¡iJ{)s, J Llá.n SánchEZ, Leopo~ido ·salís, .Guil~er- -_ . . -

· · - · ~43, 344, 34.5 1<le fa Ley Fodr..r'al de .Refo.trn:a Agtaria 
r:10 So ·ís, Cresce1Y\iano Hernár.dez, HermeJindo Her"." P 
nánidez, Juventino Hernánde~z,, Luis Lara, A"fonso SoJís{ - y el Artí1cu' o 3o. de Ja Liey de· ·a Industria Eléctric:a, 

· • 
1
de acuerdo con 1o cual me permito seña' ar lo siguiente~ 

LeoniloHernánidez, Narciso del Ange,, Fernando Her-
nández, _.L·ucio Sánchez Franco, No1lasco Sánchez Ma­
t<=:os, Erica-rn:aéión #ernande·z, E:fraíii Camí)os1:,1VI01q.e-s---

I.-Bi,2n c01:'.lcrerto que se p~opone .como. objeto- dei 
1::1: exprcpia~i·ón. Una fracción de terreno perte1¡ecien~ 
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te a1 Ejido EJ Cerezo, Municipio de Pachu\ca, ES1tadQ 
~fo Hida'go, con superficie de· 8,4M.80 M2. 

IL=-Destino que preitende dársele. El terreno se 
destinará para consrtiituir el derecho de vía de !a línea 
:de 85 K.V. Apax1co-Pachuca. 

III.-lLa causa de· utilidad púbHca que se invoca. 
.Se encuentra fundada en 1as1 fracciones 'I, IV y IX del 
/-'..rtícu o 112 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
,."lsÍ eoimo €·'. Artícu- o 3o. de la Ley de la Industria; 

1Eléctrica. 

. E',s conveniente as,entar que Constttuciona:mente 
f!OTresponde exclusivamente a la Nación generiar, con­
c~ucir, transformar, distribuir y· abasitecer ener-gía 
e'"éctrica ,que tienga como objeto Ja prestación de ser ... 
y~cio público. En esta :tn,ateria no S'e oto:rgarán con­
pesioneis a )os particulares y la Nación aprovechará 
;os bienes y recursos que se rnquieran para di1chos, ·. 
;fine1s; as~ como tamibién que, 1a Gorn:pañía de Luz y 
.Fuerza del Centro, S. A., es una empr:esa de partici--
11')aic~ón esta.ta1, sujeta al con~-iro' y vigi1ancia de.1 Eje._. 
cutivo Federral a través .ae ,a S.ecre.taría de·1 PatrimoniQ 
Naciona~. 

IV.-La Indemnización que se propone. La que 
señale eil ava'úo que practique Ja Dirección de Catas-
tro, de la ~·?cretarfa de' Patrimonio Naciona.'. · 

v~-Documentos que se acompañan: 

a) .-Copfa he ingráfica del plano oficia- .cte: D.A. 
A.C., en donde aparece lioica iza.da y en-oreada en rojo1 

la faj a_,,~e terreno• que ocupará la J ínea de referencia. 

b).-Copia he-iográfica que contiene datos de 
campo y cá culos de ) a liga de ia línea eón un vért~c.e 
del linde·ro de · 'Ejirdo y _superficie de 1a faja de terreno1 
que se·rá afectada pnr Ja construcción á'e la línea. 

c.-Loca1i~.ación, cá1culos· y orientación astronó­
mica. 

· d) .-Dos copias he 'iográficas del p 1 ano número1 
0.582~1872.8-6, conteniendo los cá·culos: seña'aidos en el 
inciso anterior. 

Pcr lo expuesto y c.on fundamento en el articulado 
1egaí anteriormente indicado, me peiimito solicita.r 1o 
siguiente~ 

Primero.-Dar entrada a la presenite so:icitu.d de 
exproipi ación. 

SegunJn~-Hacer -as notificaciones. y pedir las 
opiniones que seña a el Arrtku o 344 de la Ley Federal 
it:e Reforma Agraria. 

Tercero.-Ordenar se verifique el a.va'úo· de lod 
.terrenos afectaiC:.c.s por corducto de a Dirección de 
Catastro de la Seeretaría. de1 Patrimonio Nairional y 
se notifique a esta Empresa el monto dei miismo,, sorn/· 
.objeto de hacer e1

: de¡póslto bancario correspondiente. 

Cuarbo;-·En su oportunhlad, someteíJ.~ el asunto a 
la considerac:ón de1 C. Presitüente de la Re\Púb1ica pa.,;. 
ra la r-2so'ución definitiva. 

Atentamente .. 

LIC. GONTRAND -CAPDEfVIELLE, Apoderado. 
:-Rúbrica. 

5-9192 

CIA. DE: LUZ Y FUERZA.DEL.CENTRO, S. A . 

México, D. F., 19· de junioi de 1974. 

ASUNTO: Se solicit:a"·fa-':expropiación de un te:rre­
no perten.eden~te al. Ejido.:,,To~~uca, Municipio d·e To1l­
cayu~, Estado de Hi,dal.g:¿,_ .Línea d~· 85 KV. Apaxco-
Pacliu.ca. 

Departamento de Asuntos Agrariqs 
· ,Y Colonización. Dirección de Tierras y Aguas. 

Bolívar NQ 145, 2o. Piso; lVIéxiico 1 ~ D .F. 

At'n.: Lic. Néstor Francisco Arana, . · 
Subdirecto.r de EiXJprp¡pia;ciones. 

E.1 que suscribe, como Apoderado· de Ja Compafifa . 
de Luz y Fuerza del Centro,. S. A.,. atentamente me · 
.Petmito manifestar lo siguiente: 

Mi rerpreseritada tiene necesidad de Jega1faar el 
derecho de1 vía de una línea de~ alta tensión de 85 KV~ 
denominada APAXCO-PACHíUOA, Ja cual .atraviesa 
ter~enos perrenecientie:s al E;jido de To:lcayuca, Munici­
pio de' To'ca.yu1ca, Estado de Hida'go,. afectandO' una 
superficie de. aicue:rdo con los datos que a continuación 
se especilfican, 1a cual so'icito sea expropiada: 

Ejido, Tolcayuca; Municipio, To'cayuca; Lo1n:gitud 
~f·edia,. 3,129.13 metros.; Ancho, 17.00 metros.; S.qper­
ficie, 53',1915.20 metros cuadrados. 

Fundo lo anterior en 1 os Artícu~ os Constitudoilla-
1esº 2.7, 73, Fracción X; lo.,, 7o. y 18 Fracciom:!s IX Y 
XV de 1a Le:y de S.ecretarías y Departamentos1 del 
Estado; lo., 2o., 30. .. 1 80. fracción 112, fracciones VI 
y IX, U6, 343, 344, 345 de la Ley Federal de R·ef ornia 
Agraria y el Artícu·o 3o. de la Ley de1 la Indüstrrn 
Eléctrica de acuerdo con lo wa1 me permito señalar 

' 
Jo siguiente: 

1.--Bieri concreto qtÚ~ ·se propone como o:bjeto de 
-. ri Expropiación: Una fracción" de terreno per!tenecie:.1-
te al Ejido de Tolca,yuca, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Hida·go, con una superficie de 53,195.20 
me:-:rcs cuadradGs 

II.-Destino que pretende dárs;e1e: El teneno se­
rá destinado para constituir el· derrecho de vía de la 

linea de· 85 KV.· Apaxc0-Pa1Jhuca. 

IIl.-Lá causa de uti1idad púb'ica que se invoca: 
Se ·enduentra fundada en las fracciones 1, IV y IX del 
Artícu'o 112 de 1a Ley Federal de Reforma Agraria, 
2.SÍ como e1l Artículo 3o., de Ja Ley de ·a Industri:1 
E 1éctrica. 

E'.s conveniente as·entar que Constituciona'ment~ 
corresponde exclusivamente a la Nación, generar, C'On­
ducir, trari_sformar, distribuir y abastecer energía e-1 éc · 
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trica que tenga como objeto 1a. prestación de s1erv1ci·) 
público; en esta m.at.eria no S·e 01torgarán concesiones 
2 los particu ares y Ja Nación apr()ve~chará los bienes 
;l recursos que se-requieran para did;ios fines ;_ así como 
i.1ambién que J_a Coµi¡pafüa de Luz y Fuerza de~ Centro, 
S. A., ·es una Empresa de participación Estata, su ~eta, 
al control de vigilancia de;1 Ejecutivo F'Edera,l a .tra­
vés de .la Secretaría <iel Patrimonio Nacionarl. 

IV.-La indemnización que se pro¡pone: La qu~~ se­
ñale e.l ava'úo que practique Ja Dirección de Catastro, 
e·;;~ a ~e: .n:laría del Patrimonio Nacional. 

V.--Do~umentos que -se 81Compañan: 

a) .-Copia herliográfica de Ja tfracción en ] a · qufl 
~1parece loca-izaüa ·en co-or rojo la faja de terreno que 
eicu:pará la ínea de referencia. 

b) _ _.::b6pia he'iográfica que contiene datos de cam­
po y c:álcu;'os de la Jiga de la línea con un vértice del 
lihde·ro de] E!jido y superficie: de la f;fo de terreno, 
que será afectada pór la ,construcción de 1 a línea. 

c) .-Localización, cá· culos y orientación a:stron.6-
niica. 

d) .-Dos copias1 heliográficas de' pJa.no NQ 0582-
18728-3, conteniendo los cá1culos señalados en el inciso 
anterior. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Arrticulads 
egal an'.-ieriormente indicado, me permito soUcitar lo 

Ed g~uiente : 

Primero.-· -Dar entrada a la presénte solicitud cte 

expropiación. 

Segundo.~Hac.er 1as notificaciones y pedir las opi­
niones que seña, a el Artícufo 344 de la Ley Federal de 
7a Reforma Agraria. 

. Tercero.-Ordenar se verifique el avalúo de los 
tenenos afectados por conduc;to de 1a Dirección de 
Catast.ro de 'a Seiefotaría de1 Patrimonio Nacional v 
sei no1:1ifique a esta Empres:a el monto del mismo, co~ 
objeto de hacer el dep6sito bancario corres1pondiente. 

Cuarto.-En su oiportunida:d, someter e1l asunt.) 
a 1a consi_deradón del C. Pr~itl.ente de la R.eprública, 
para Ja Resolución definitiva~ 

Atentlamente. 

LIC. GONTRAND CAPDE;vTELLE, Apoderado.­
Húbtica. 

e.e. ÁDMINISTRADORES y RECAUDADORES 

DE R®NTAS: 

La Administracié>n del Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo', -hace Un atento recordatorio del Artículo 352 de la 
Ley de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo condu­
cente dice: 

:'!e anunciará sru venta en pública subasta, por medio d!e 
Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces, 

Edictos. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5--3979- .. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CARLOS MARTINEZ BALMORI, promovió Dili­
gencias de Jurisdicc3ón Voluntaria, sobre Pre iminares 
de Consignación, en su caract.er de Representañte de 
·as Empresas Autotransportes La F-echa, S. A. de C. 
V. y Líneas Uni,das a la Sierra de Hidalgo, S. A. de 
C. V., a favor de os señores Javier Trejo Corrales, 
Rosandra Fef ici de Trejo, Ange·a González de Palac]os 
~1- · Amalia Feici de Gluesing, por -a cantidad de 
$1.654,723.11 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUEN­
'fA Y CUATHO MIL SETECIENTOS VEINTITRES 
PESOS 11/100 M..N.), en Bonos Financieros expedi­
dos po1r Financiera "A1fas", S. A., en el cua' se dictó 
e1 siguiente acuerdo: -

Pachuca, Hgo., a 2.6 veintiseiis d·e agosto de 1975 
mil novedentos setenta y cinco. Por pre1senltiado Car-
1.os Mairtínrez Balmori, en su carácter de Representan­
te de 1 as Empresas Autotransiporteis La Flecha, S. A 
1cte C. V. y Líneas Un~dais a la· Sierra de Hidalgo, S. 
A. de C. V., con su escrito de cuenta y copias ce~rtilfi­
ca:das que acompaña, promorviendo en :a vía de Juris-
0.iicdón Voluntari~, D:i ii.gencias Preliminares de consig­
nadón a favo-r de· l1os señores Javier Trejo Corra'es, 
l~os.andra Feliei de Trejo, Anrger-ia González de Pa'a­
cios y Amalia Fe'.ici de Glues·sing, por i.a cantidad de 

. ;f;l.654, 723.11 Un Mirón Seiscientos cincuenta y cua­
tro mil setecientos veintitre·s peso1s· 11/100 M.N.), en 
depósito consistente en Bonos1 Financieros expedidos 
J)o1~ Financiera "Atas", S. A. y certificado de depó­
sito de N a.cional Financiera, S. A., a fa,vor de Auto­
transporte1s La· FI 1echa, S. A. de C. V., empresa que 
.deberá endosarlo1s a favor de las personas a quienes 
se hace 1.a presente consignación previamente a la com­
probación que hagan de que han cump-'ido lo estable .. 
~ido en .el oonvenio y : a devolución de los documentos 
que en garantía se 'e ·entregaron, con fumlameñto eri 
íos ·Artículos 879, 2079, 2080, 2084 y re'ativ0>s del C6-
digo ··Civil, así como 121 Frac. II, 222, 223, 2.27,1 2,28 
y. relativo1s de~ Código de Procedimientos Civiles, se 
acuerid'a: 

I.-Se admite lo so-icitado en la vía de J urisdic­
c:jón Vo'unrtar'.a, con Dmgencias Preliminares de Con­
signación. 

II.-Reg:ístrese y f.órmese .€Xpediente. 

III.-Dese vista a~ C. Agen~~e del Ministerio Públi­
c•:. por el término de Ley. 

IV.-En los términos 1de1 Artículo 121 Frac. II, 
de1 Código de Procedi:wienti0s Civiles, vigente en erl 
Estado, notifíquese por medio de Eidictos que se publi­
carán por tres veceis consecutivas en el Pe1riódico Ofi­
d al del Esfado -y en e.1 Semanario El Hida'guenise, a 
;fin de que comparezcan ante este Juzgado ·10s señores 
Jarvier Trejo Corrales, Rosandra Fe~ici de Trejo, '.An-
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gela González de Pa'acios y Ama'ia Felici ·de rnue­
s.~fog,, a fin ·de que se presenten en los términos del 
ArtícuJ'o 21 del Código de Procedimientos Civiles den­
t»0 de un término que no bajará de quince días ni 
e1xee;derá de sesenta días después del ú'timo Eldi.c.to en 
e 1 Periódico Oficial a recibir : a consignación previa 
comiprobación que hagan de que han cump~iido1 con el 
convenio que· acompaña e: promo:vente y la devoliución 
.de los documentos que en garantía se 1e entrergaron. 

V.-·A costa del interesa-do expídase copia certi­
ficada que se· soliá:-a y e·ntr-eigue a !os profosionistas 
que seña 'a para tal efecto. 

VI.-Por señala•do el domicr io que s,e indica para 
oír y recibir notificaciones y por autorizados el Lic. 
A1fre.do SanWlán Ortiz y P.D.D. Ge.tulio David Mar­
t'nez García. 

VIL-Notifiques.e y cúmp'ase. 

Lo proveyó y firmó el C. Juez Segundo de lo· Civü 
de es'te· Distrito Judicial, Lic. J es:ús Martínez Agui'era 
que aictúa con Secr€tarío que dá fé.-Dos firmas i1egi­
b'.es.-,R úbricas". 

Pachuca, Hgo., agosto 26 de 1975.-El Actuario, 
LIC. YUVENIL MENESES ORTIZ.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, agosto 28 de 1975,-Recibido, agosto 
30 de 1975. 

5-4351 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
_, 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

PEiDRO TELLEZ- MARTINE.Z, prÓmueve en esté 
~Juzga:do Di igencias de Información Testimonia1 Ad­
. Per:pei~-uam para acreditar derechc:s de posesión y pro"" 
;piedad, por prescr!pción positiva, sobre un pre1:lio ur­
bano, ubicado en Cerrada de Benito- .Juárez :\9 1 d0 
;progreso, H¡go.; medidas y co- indancias obran expe­
piente1 número 6'9 /975. Pe;sonas se crean igual o me­
Jor derecho promovente~ justificarlo Juzgado dentro 
del término quinc2 dfas. 

Eidictos pub'icarse dos veces consecutiva1s de sie­
te en siete días Pe·riódicos1 Oficia~ y E 1 Hidalguense, 
f:iUe sie editan Pachuca .. Higo.; así como Estrados Juz­
~gado. 

Mixquiahuala~ Hgo., a 16 üe agosto de 1975.-E;l 
Secretario del J uzgado.-R úbrica. 

2--2 

Administración de Re1llas.-Pachuca, Hg•,).-De­
rechos enterado.s, agosto 26 de 1975.-Recibido, s,ep­
tiembre 3 de 19·75, 

5-4402 

JUZGADO PRIMER.O DE LO CIVIL 

P AGHUCA, HGO. 

EDICTO. 

ANGE:LA UGALDLE UGALDE., se hace de su co~ 
no~imiento que en el Juzgado Primero de lo Civil, se 
consignó a su favot ei BU:ete Número, F-143391 por 1a 
cantidad :de $400.00 (Cuatrocientos Pesos: ü0/100 M..N.) 
por concepto de pago de renta del mes de julfo del 
año en curso, denominado LA SEfVI¡LLANA; -por el 
Sr. VICTOR HE:RNANDE.Z,

1 
s:e le hace saber que se 

presente en día y hora hábil a riecogetr'o, previa razón, 
y reJcilbo en autos., denrtlro de unr término que no bajará 
üe quince· ni excederá de sesenta días. 

Eidictos1 se. publicarán por tres veces consecutivas 
ce· 7 s.iete en 7 s1iet.e días, en -los P·eriódicos Otficia1 del 
Esta.do y en el Nüevo Gráfico. / 

Pachu\ca, Hgo., a 7 de agosto de 1975.-L.a C. 
Secretario, LIC. GUADALUPE ARIAS GARCIA.-
Rúbrica. . .......... . 

3-1 

Administración de Rentais.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterarlos, agosito· 27 de 19·75.-Recibido, sep 
tiemhre 3 de 1975. 

5_4;5g5 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ARNULFO l\1JORENO G., promoviendo en el Juicio 
J uris1dicción Vo1u!ntaria, Diligencias de Información 
'l'es.timonial Ad-Pupetuam sobre posesión y d.erech•) 
de propiedad sobre un predio urbano con ubicación en -
el Barrio del Mirador sin númeTo, a un lado de Ja 
Carretera Real de1 Monte de esta ciudad. 

Efüctos que se püb. icarán per dos veces 'COfüe<>u­

tivas de 7 s~iete en 7 siete días en loe Periódicos 
Oficial del Estado y El Hidia1 guense-. 

Pachuca, Hgc., a 26 de agosto de; 1975.-La C. 
Secretaria, LIC. GUADALUPE ARIAS GARCIA.­
Rúhrica. 

2-1 

Administración de Rentas,.-Pachuca, Hgo,_.De­
rechos· enterados, septiembre 6 de 1975.-Recibido, 
s.eptiemibre 12 de- 197 5. -

5-4351 

-JUZGADO DE PRII\IERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ISABEL CACAHUATITLA VDA. DE TLATEL­
p A,: promovió Di 'ige.ncias de Información Ad-Perpe­
tuam para ~r€ditar posesjón y pleno dominio que 
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clJsfruta respecto predio rústico denominado T'LATIEL­
p A, ubicado En Barrio de Ta~opac, de Acaxochitlán, 
Hi10.; medidas y colindancias oib~an Jujdo. . 

Se· hace conccimiento de perscnas que s1e creai1 
con igua1 o mejor de~echo que el promovente, lo hagan 
valer en término de. Ley en Juz.gado c1e Primera Ins-
tancia de este 'ugar. · 

!E/dicto se publfoará por dos veces consecutivas en 
Periódicos Oficial de' Esfado, Acción de Tulancingo, 
H¡go., y lugar.es. púb'icos de costumbre. 

Tulancingo, Hgo., 5 de agos•fü de 1975.-iE:l Se.c-re­
tario, J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO.-Rúbricai: 

2--1 

!Administración de Rentas.-Pa.chuca, H¡go.-De­
_nchos enterados, a.gosto 30 de 1975.-·R,ecibido, se1~­

tiemfbre 15 de 19i75. 

5-4459 

JUZGADO .. DE PRIMERA INS'1'ANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ALFONSO CASTILLO FUENTES, premEcve este 
,foz,gado, vía Jurisdicción Vo'untaria, Diligencias' In­
formación Testimonia' A:d-Perpe·túarri, para justiiirar 
posesión, me.dio adquirir propiedad prescripción posi­
tiva, predio rústfoo denominado TLACOMUL,, nbkader 
pueblo N O!noal;cn, Municipio de Xocihicoatlán, Hida' go. 
Medidas y co 'indaucias obran expsidiente. 

Auto eis~tla, fe:cha. ordena su pub-icaci6n dós veces1 
consecutivas Per]ódico Oficial Estado. -

M.olango, Hgo.~ a 20 de agosto de 1975.-E'l Se­
cretiario del Juz,gado, C. FELJX OLGUIN NAJEHA. 
-R:úbrica. 

2-l 

.Administración ele Rentas.~Mo'ango, Hgo.-De­
rechos enterados, septiembre 2 de 197'5.-Recibide~ 

t:e.ptiembre 15 de 1975'. 

5-44160 

JUZGADO DE PR,IMEHA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

FLORENTINO VALENCIA NOPAL, promueve 
es1te Juz1gado, Di igencias de Información Tesbmo11ial 
Ad-Pei~peitliam, para adquirir por prescripción positiva 
predio rúsrtico denominado T~AXA Y,1_ ubicado en la 
Cabec:era de Cardonal, Hgo.; encuéntrase regis:tirado 
nom!bre finado seño·r E;duardo Moreno. Medidas y c.o­
lindancias, constan e1xpedienté número 114/9715 de1 este 
mi·smo Juzgado. 

' ' 

Gonvócase personas consideren tener de·recho so-
bre dichoprerdio, ··p.i~esiéntense deducir'os dentro tres 

días siguientes última pub-icación presente Erdicto. qu~ 
s,e. hará por dos ve[eies c0ins1ecutivas en Periódicos. Qfi .. 
dal del1 E:stado, La Región y lugares púb'icos de ésta 
c~udad. 

Ixmiqui pan, ligo., 21 de ag-osto de 1975.-El Se­
c1·e(1ario de- Juzgado, P.D.D. MIGUEL DOM-INGUEZ· 
GUEVARA.-·Rúbrica. 

2-1 

Administración de Renfas.-Ixmiquilpan, Hgo.­
Derechos enterados, agosto 26 de 1975.-Reicibido, 
s.eptiemibre 15 de 1975. 

5-4461 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXl\tUQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS NCGAL MARTINEZ, promueve este Juzga­
do-, Diligenc1as de Información Testimonial Ad-Perpe­
tuam, para adquirir por prescripóón positiva ¡p.redios 
rústicos denominados. Mezquite y La Zanja, ubicadoc: 
rn el pueh' o San Pedm Ja Paz;. Alfajayucan, Hgo. ; 
encuéntranse registrados el primero a nombr·e finada 
señora Julia.na Hernández. y e1 s:egundOi oculto 9- la 
2iCción fiscal ·Medida,s y oolindancias constan exre­
diente 1~úmero 115/975, ·es(1e mismo Juzgado. 

Convóeans·~ peirsOinas consideren tener de·r·.::c.ln 
sobre _dichos predics, preis'énte~se deducir· os dentru 
fre,s ·días siguientes ú tima publica1-jón presente KJi -:­
to que se hará por dos veces consecutivas ·en Periódi- . 
. cos' Oficial del Estado, La Región y lugares piúh icc:f,,­
d¿ eisfa ciudad. 

Ixmiquil¡pan., Hgc.; 21 de agosto de 1975..-K Se­
cretario de1 Juzgado, P.D.D. MIGUE:L DO:MINGUEZ 
GUEV ARA.-Rúbrica. 

2·--1 

· Administra6ón de Rentais.-Ixm::quilp~n, Hgo.­
Deret~:hos en~\:rados, a:g0isto 26 de 197ú.-Recibido, 
septiemb~e 15 de 1975. 
-------- ---------------·--·----~··---

5-4531 

JUZGADn DE PRIMERA INST.-\NC!A 

TULANCI:-:rGO. HGO. 

E D 're T o 

TEODULO LIGONA MARTINEZ y AM.EíLJA SO­
LIS LE1YV A, promueveJn Diligrncias t~e Idormacién 
Testimonial Ad-Perpetuam para justfficar el hecho· de 
Ja pos1esi6n y e1 derrecho die la propiedad que tiene res­
pecto del predio rústico denominado FRACOION ''C" 
del Lorte NQ 2& de la ex-Ha1denda de Tortugas, ahora 
Col. IgnaciO· Zaraigoza, . de1 Municipio de Metepec. áe 
este Distrito y que pertene.c.i6 a Angela Soto; ·medidas 
y coHndancias obran expediente respect~vo. 

Pubaíc~se des veces consecutivas de ocho en ocho 
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días Pe,riódicos Oficial de1 Eistado se edita Ciudad Pa­
clmca; Ruta sie edita esta ciudad; Recaudación de Rett..; 
trus Municipio Metepec y parajes públicos ubicación 
irünueble. 

Gonvócasie pe,rsonas créanse de,recho predio re[e­
rencia, p:f,eséntense ·deduddó dentr01 del términ6 de 
Ley. Cump'imiento Artícu'o, 30.219 del Código CiviL 

Tu1ancingo, Hgo.,, 2.S de agosto de 1975.-El Se ... 
c:1refa_r o del Juz1ga<lo, J. CARMIEiN AGOSTA -lY.l\QNTA.­
Ñ o._:.Rúbrica. 

2-. 1 

Administración de Rentas.__:Pachuca~ · H~o~-·-De­
rechos enterados,1 agosfo 30 de 1975.-Recibido, sep-' 
üembr~ 15 de 1975. 

5-45132 

JUZGADO ])E- PRll\:iERA INSTANCIA 

MOLANGO, .HGO. 

EDICTO 

PAULA HERNANDEZ DE1 LOPEZ, promueve 
este: Juzgado Intformación Testimonia~ Ad-Perpietme1i, 
acreditar posesión, me-dio adquirir propiedad pre,scrip·­
ción posüiva, prHdio denominado AMOYAHUAL, uhi­
_cado · esfa Vi la. Medidas. y co;lindancias obran expe­
di-ente. Publíquese dos veces cons,ecutivas Pe,riódico 
Oficial de:¡ Esfado 

Mo1ango, Hgo., a 27 de1 ag01sto de 1975.~EJ ~e-­
nefario de~ Juzgado, C. FE'LIX OLGUIN NAJ1ElRA.-
Rúbrica. · 

2-1 

Adminisrtración de Rentas.-Molango, Hgo.-De-, 
recihos eI~tle:rados, siépiti1emibre 31 le- 19715.-Recibido~ 
~eptiem;bre 15 de 1975. 

.5-4533 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

LEON ESTRADA MONDRAGON, promu1eve1 este 
Juz.gado,. Información Testimornia] Ad-Perpetuam, atre 
<litar pJosesiáin, medie adquirir propiedad' preiscripción 
positiva, predio denominado AGUA DEL BARRIO': 
ubicado en términos de La Unión, Municipio Tlaihui1-
tepa. Medidas y colinidaJlcias; obran expediente. Pu­
bUques:e dos veces cons,ecutivas Periódico Oficial del 
E;staJdo. 

Moaan1go, Hgo., a 28 de agosto de 1975.--JEl Se­
cretario del Juzgado, FELIX OLGUIN NAJEIRA.'--'."'Rú­
brica. -

2-1 

. Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-· De­
rechos, enterados, s.epit;iembre 3 de ··1975.-Recihido, 
S·eptiemlbre 15 de 197i5. 

,, '5-4536' 

JUZ-GADO DE PRilVIEiRA INSTANCIA 
--~~ 

MOLANGO, HGO .. 

EDICTO 
SAlVIUEL VITE! ALONSO, promueve este Juz.ga­

do Información ':Destimonial Ad-Perpetuam, acreditar 
pos,esión; m:e<lio adquidr propiedad prescriptiva pos.i­
,tiva, pr,etdio denominado CASA Y SOLAR, ubicado es­
ta Villa. Medidas y c-olindanciais obran. expediente 
Pub1íque,se dos vec~s ;consecutivrus Periódico Oficial 
pel Estado. 

Mo1ango, Hgo., a 28 de agosto ct:e 1975.--El Se­
cretairio del. Juzgado, FELIX OLGUIN NAJE:RA.­
Rúbrica. · · 

Adminisrtración, de Rentas.-Molango, · Hgo.-De ... 
re¡c¡hos en~rados, se¡ptiembre 3 d'e 1975.-Recibido3 
septiembre 15 de 19i75. 

5-4600 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

OUfAVIO HERNANDEZ· ROMERO, promueve 
Di'igencias de Jurisdicción Vo'untaria para justificar 
Ja pos;esión y adquirir la prúpieidad por preiscripción 
':del predio urbano marcado _con el N<> 201 de las ca1 le;~ 
die Antonio del; Castffo de €1S'fa ciudad; mide al. Norte; 
5.85 metros y linda· con Rosa H~rnández de Cortés~ 
'al Sur, 5.6-5 metro1s con ca1

.
1e de Antonio del Castillo: 

'al· Oriente, K65 metros eón Carmen He1~nández Rome­
ro y con el ¡paso comunal de otras- viviendas; al Po .. 
:uiente, 8.50 metros con do'ore-s Gudiñ0i. 

Se hace del· conocimiento· de personas que s.e- crean· 
,con igual o mejor derecho que ,el promovente, lo ha­
gan vale[" en ,este Juzg:ado Segundo de lo Civil. 

Eidic:to se pub~i:c¡ará; por tres veces de 7 en 7 días 
,en Periódicois, Oficia: y La Voz d'e Hidalgo y lugares,· 
de ubicación. · 

Paichuca, Higo._, a 4, de' septieimpre. de 1975.-Et 
Actuario-, LIC .. YlJV\ENIL l\'.IEINE8ES.-Rúbrica. 
' . 3-· .1 

Administración de Rentas.__;Pa,chuca, Hgo.-·-· De­
.rechos enterados-, septiembre 9 de 1975.-!Riecibido~ 
septiembre 15 de 1975. 

5-4601 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

E D I C :T O 

BRUNO RAMOS., prcmoíVió Juicio de Juris:dicciór:: 
V ohintatia,. isobre Información Testimo·:hial · Ad-Perpe­
'tuam~ e-x¡pediiente número 537 /975 ;p:r.edio urbano. ubi­
cado en la car e de Ju 1ián Villagrán N 9 103, en est~ 
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dud8!_d; medidas y linderos oibran en e·xpediente. 

Se hale~ .saber a to.da persona con_ igua.l o m,ej or 
d€recho posesorio que eL promó~ente sobre e1 inmue­
,bk motivo de es,te Juicio, para qure lo eje,rcite confor­
me a la Le:y: 

Publíquense Edictc1s por tres veces c0nsecutiva3 
m1 Periódico Oficia' del Estado y Nuevo Gráfico, así 
(.oniü eh- taiblero's- notificadorr1e1S. coiSttumbre esta c1udad 
.:y ubicación del inmueble1. 

Pachuca,, Hgo., septiembre 4 dfi 1975.-El Actna­
rio,: _P.D .D. YUVENIL M1ENE8ES ORTIZ.-Rúbrka. 

:~-J 

Adminis:tración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterado1s; s.eptiembre 9 de 197'5~-Recibi):to; 
septiembre 15 de 1975. 

5-4602 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALtA, HGO. 

A V l SO 

Con fundamento en el _Articu' o 79,3 del Código 
oe Procedirnien;tos Civiles, convócase a quienie1s1 s.e con­
sideren con derecho a la here1nciá de, Ja fina/da SIDO­
_NIA. ME[LIO _GARCIA, cuyo· Juicio Inte:sfamentario se -
h~l radicado en es,te J uzg~.do. 

Reclama 1a he~encia BENJAMIN MELIO NERI. 
como co'a.teral <le la autora de· la misma. 

El término para deducir los dérechos heredita.rios 
es' de cua~enta día.si contados a par\i:r del día. siguien­
te última publicación del pres.entie en el Periódico Ofi-
cial del Es.tardo. -

Publíquese dos veces consecutivas Periódicos Ofi­
cial Estado, La Re·gión, eidítaise 'I1u'a, Hgo·. y 'ugans 
;públicos e1slta Cabecera y J acalff a, Hgo·., siete en sieit~ 
días. 

Jaca'a, Hgo., a 15 de agosto de 19'7ifi.-Eil Secre­
tario, MAXIMINO .GARCIA ARROYO.~Rúhrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Ja.ca1a, Hgo.-. -De­
. rechos enit1eiradois,, septiembre 10 de 1975.-Recibido, 
. .septiembre 15 d·e 1975. 

5-4613 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

'.rULANCINGO, HGO. ;;¡J ; ! 

E DI C 11 O 

GABINO GOMEZ VARGAS promueve Uiligencias 
de I:n;f orniación Testimonial Arl-Perpertuam para jus ... 
tificar eil hecho de la posesión y e[ dere1ciho1 de ~a pro­
piedad que tiene: re.speicfü de los predfos rústicos, Eil 
Voron, San Francisco y La GJoria, ubiciado en San,ta 
Ana Hueiytlalpan, de esrte Distrito de Tµ 1 ancingo y 

,o_ue p·ertenecieron a Juana Vargas Soto;. ~didas y 
colindancias obran expediente. re1spectivo. 

Publicase dos veces cons.ecutivas de ocho en ocho 
cfas Pedódicos Oficia1 del E:stado se edita Ciudad Pa­
chuca; Ruta se edita esta ciudad y .parajes públi~os 
ubicación. inmueble. 

ConvóJcase- personas créanse derecho predios refe­
r.encia;i presén''.tense deducirlo dentro del término de 
Ley. Oum[p.imiento Artícu'o 3029 del Código Civil. 

TuJancingo, Hgo., 3 de septiembre de· 1975.--1Eil 
Secretario del Juz1gado, J. CARMEN ACOSTA MON­
TAÑO.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de R.entas.-Pachuca, Hgo.-De­
recihos enterados,. septiembre 8 <le 1975.~ecibido, 
septiembrn 15 de 1975. 

_5-4614 

JUZGADO SEGUNDO DE-LO CIVIL 

P AG"'HUCA, HGO. 

EDICTO 

GALDINO AVILA TELL1EZ, pTomovió en Juzga­
do Se·g.undo de lo -Civi;, Jurisdicic.ión Vo untaria~ sobre 
Informad6n Testimonial Ac1-P.erpe;tuam, exped~ en te 
11úmero 506/917'5; predio ubicado en Santa Mó.nica; Mu­
nicipio de E1pazoyucain, Hgo.; m€didas y linderos obran 
tn e.x¡pe.diente. · 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor 
de1rech.o pose~orio que Ga'dino Avi'a Téllez, soibre in- · 
muerbJe moti::ivo este procedjmiento, para· que lo ej e1rcite 
confo:rme a la Ley. 

!Publíquense -E!dictos por tres ve1~.es con:s·ecutivas 
Hl P~ri6dico Oficia.1 del Estado y El Hidalgnense, c:.sí 
como en T-ahleros nortilficado~es costumbre esta ciudad 
y el de ubicación del inmuebJ1e. 

- Paclmca, Hgo., agosto 22, die 1975.-K .A:crtuario, 
LIC. YUV:ENIL MENESES ORTIZ.-Rúbrica. 

3-1 

.Administración de Rentais.-Pachuca, Hgo.-De~ 
,rechos enterados, s,eptiemb1~e 8 de 1975.-Recibido, 
"septiemb~e 15 de 1975 . 

~ 1 ¡ 

5-4626 

JUZGADO DE PRil\'.IERA INSTANCIA 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO 

LUIS ROMERO CHA VEZ, promueve Di igen.cias 
,cl.·e Información Trestimonial para que se le declare 
,propietario por pre:sie1ripción de una fraicción del que sé 

denomina FRACCION li6, de lo que fuera Rancho 
_Tzefüé, ubicado Jurisdicción de Ranchería de Tagui, 
,este Municipfo. Medidas y co'indancias obran en e:x:-, 
pedierite. --
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Per.S1ana~ se crean c:on m1ejor d:erecho al referido eho1s ·enterado:s, septiembre· 12 de rn75.-Redbido,i 
inmuebl1e: háganlo valeLr oportunamente'. Cumplim.ien- · feptiernhr:e 15 . de 1975·. 
io A;ritícu: ó-. 302i9 COdigo Civil.· - · 

Pub!íquese presente. d0is yeces consecutivas Perió­
~licos Ofic.ial del Estado y La Región, se editan ent 
Pachuca y Tula, Hgo., respe:ctivamiente. 

Huichapan, Hgo., 3 de s1eptiembre de 1975.-·Ei~ 
S.e1i:.retario de~ Juzgado, PAULINO NICOLAS ROME~ 
HO.-Rubrica. 

Adminis(rad6n de Rentas.-Huichapan, Hgo.­
Derech0rs enterados, s:ep.tiembre, 4 de 1975.-:-'Recibido·, 
,sejptiemlbre 15 de _ 1975. 

----~---------------------

. 5-4654. 

JUZGADO DE PRlMERA· INSTANCIA 

APAN; HGO. 

EDICTO 

~:-EA. Z-_0+.3EFINA CASTILLO l\1ARQUEZ.­
Donde se encuentre .. 

--~ 

, En exp2idientie número· 116/970, re'ativo · Juicioi 
0Tdinario de Divorcio -N ecesa.rio, promovido en su 
contra pcr MIGUEL ROLDAN CAS'TTLLO, se dict6 
siguiente auto: 

"Apan, Hidalgo>' veintisiete de· ago'sto de mil no­
ve;~ienfos siet·enta y' cinéo. Por prese~_;i'.ado Miguel Rol-_ 
cÜí.n Oastf1 o con su esc~ito de cúatm de actual que se 
manda agregar a sus auitos. Con fundamento en 10rs 
articu~ois. 275 y 28i7 ·del Código_ de Procedimient~·s Ci­
viles, se abre un períiO·do de ofreCimiento de pccuehas 
por e tfrm~rto de diez días, fata-·E:is, fo que S·e manda1 
hacer del conocimiento. de las partes para 1.os fin-es 
)ega es con:s-iguienti~s·; y con apoyo ·en e1 artícu1·o 627 
.ad mismo 0~1nrp) de Leye1s, hágase del conochríierito 
de la demandada e·1 

· iprésen1'.1e auto por medio de E:dic­
fo,s que .se pub' iquen por dos veces consecutiv~ ~n eI 
PEriódico Ofieia] de~ Eisfado

1
·: eorriérdo-e· el: término 

a part.1.r de la focha de ~a útima publi-:;aci6n c:e' segu!l_ .... 
de gaicto; sé tienen .por autori1:·.lzaidos por pa.rte del pro:.. 
rnovente para oír y recibir notificaciones a k1s Pas~n.­
~es c~:e Der.echo Norma-Monroy Nava y GuirerhY'J. Trá­
pala. Notfüíquerse .. A..sí -o provey6 y firma el C'ud.ad9_:_ 
no lfoenciad.a Fer!'.ando Ruiz JVfove·no, Juez de Priri112-
ra In81fa111cia de e:ste Di1s1:1rilfo. Judicia1l que a1ctúa con 
Sfcreitario, Ciudadano E!dmun.do Ve'oiz Escalant·~. Do1y 
Ú. Do3 firtilas jlegi1b1-es.-S~io_;; _ -· -· · -- -

Lo que not~fico a us1ted por mec~fo del pres,ente 
E1dicto para lc1s ef.e<:tos. lega· es co:qsiguientes. 

5~4655 

JUZGADO PRIMERO DE. LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

. N:EM:OR1IOIBARRA.SA~IAZAR~-- promueve- InfoLr-
maciórn Tes,timonial fiff ac1~editar propieclad y-- posesió.rii O:_ 

,del pre:dio, _ EL. PICACHO,, -de .Santa e-Mónica- Epázo;yu­
.can, Hgo. ; medidas' y .colindancias ·_obran en el _éxpe­
:dl.ente. Conv:ócas.e per:sonas~ s.e: curean iguales o m:ej o-· 
.res d;eif-eicho1s~ paseilla-deduai:f os~ den1tro; deJ término de 
Ja Ley. ---

Se prublica dos vece:s consecutivas én Periódfoos 
El Hiid~.'guense y Oficial del E:sta~do y- parajeis_ de_ cos-
tunii5rn. __ . 

Pachu11?,a, Hgo1., a 5 ele juliü de 19:75.-La C.- Secré­
tario,._UC. GUADALUPE ARIAS GARCJA_,Rúhrica. 

Adminis1tración de Rentas.~J.:>achucá, Hg0:;~D~.:.: 
-;rechos. enterados, septiembre 11 ·de 1975~--_.-Reéibidb~~­
septiemhre· 15 de 1975. 

5-4!657 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN,: HGO; 

EDIC.TO 

TRANQUILINO MUÑüZ SANTIAGO, pr()lIDueve 
J)ilig.en;cia1s· de Informa,cjón de Dominio. ~pa_ra, que ··s·e 
le declare propieitario _ pm~ _ pres.cripdón, -r_(istico deno.;. 
:minado PENDO, ubiiea1do. en Caltimacán, Municipio· de· 
!Tasquil lo, de e:st.e. Distrito-· Judicial.· M'E:didas y colin- - · 
Ganciasobrnn expedie~~te 24/975. Persona~ se ere-an 

·con mejor de·re:cho a -referido inmueble; háganlo valer 
.C-porttinamen te. 

CúmJplimfonto Artíc1uJo 30~9 Códig.o Civil, pub1i:- , 
que1se, pres.ente dos vec·es cornsecutivas Periódic°' Ofi~ _ 
. eial -del Estado y-Nueivó" Oráfico, se editan en Pachuca, 

'' ' . . . . - ~ ' ~ .. ) . . 
Higo.----

SUFRAGIO_ EFECTIVO. KIQ . REEiLE:CCJ:O.N,­
Ziniaipán; Hgo:, a ·29 a.~: agosto ·de 1'975.-Las T:esttlgos . 
·de Xsistencia: JUANA :GALPE~QN RANGEL, EMMX 
FRITO CALLEJAS.-.:RufüiCas~ 

2-1 

-Administració~ de R.enrt~s.-Pachuc.a, - Hgo.--Pe-
1rech9·s entera,d'os., · septiemlbre . 8 de 1975.-H;ecibidc; 
septiembre 15 -de 197'5~ ... 

A:pan, Hgo.~ ciECO de _septirnnhre de mr novecien­
tos sétemitu y cincO.-'-·EJ Secretaitfo, En MUNDO VE­
.1 DZ ESCALANT'.E.-Rúibrica. -

Cada mexicano debe emprender incansablemente ia!l 
tareas ~consejables:, cavar zanjas, formar bordos. plantar y 

:¿:UIHvar árboles. construir temizas. sembrar plantas: todo. 
~----.L. e'Jlo' c~n la 'mfrá: d~- romper los viento's y detener la11 fo .. 

Adminisfración de Rentas_-:Apan, Hgo.-Dére:.:'' /renteras. 
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5-46:60 

JUZGADO DE PRIME'RA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

.AUSENCIA CRUZ ANTONIO, promueve Infor­
n1iaJción Testimonial Ad-Perpetu:am~· objeto justificar 
po:sesión y p' eno dominio soibre predio rústico denomi­
b.ado POZA NEGRA, ubicado en Ja Comunidad de 
:Sanrta Mónica, de es'te Municipio y Distrito Judicial ;¡ 
me,didas y colindancias olbran en expediente. 

Pu:blíquesie presente Eldicto dos veces·. cons.ecuti­
. vas Periódicois Oficial de.'. Eisitado y Nuevo Gráfieo, 
edítanse Pa:ehuca, Hgo. 

Teinango de Do,ria, Hgo., agosto 9 de: 19715.-E:l 
iS€eretfu,l·io del Juzgado, P.D.D. HECTOR M:AlNUE[J 
GONZAL1gz GUT'.IERREZ.-Rúbrica. 

2_.:1 

Administraéión de Rentas.-Pachuca, H;go.-De­
rechos enteracios, s.eiptiémhte 8 de 1975.-Recibido~ 
6eptiem:bre 15 de 1975. 

5-41661 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HIGO. 
1 '"' 

---J3:_~.~ ... ~~:fj;. 

E D I ·C TO 

.. : 1 

JOSE:FINA, GAUDE:NCIA y JULIANA DIAZ RA­
l\HREtZ, promueven este Juzgado, Diligencias Infor­
mación Te.s.timonial Ad-Perpetuam acreditar derechos( 
oe pos·esión y propiedad priescripción positiva respec..j 
to piVedio urbalno ub1c1aido esta ciudad; superficie d~ 
2,420. 7fr metros cuadrados; mide y -inda: Norte, eil1J 
44.00 metros con Julián y Fi'ogorrio Godínez Angeles i 
íSur, 40.00 metros Sucesión Sra. Clara Díaz de Góme·z,; 
Oriien'be, 63'.90 metros. con Herminio Godfaez y Julián 
López, Ram:íreiz,; y Poniente, trés a'ineaciones de 15.00:i 
10.00 y 52.50 meitros con Sucesión .. Ramón Ac0&ta y 
cal!e Gufüermo Prieto. 

Auto admite promoción, orderni. publicación pre­
~ente dos veces cons1e.cut.ivas Periódicos Olfücia, dei 
Esfado y E~ Hidalguens,e, edítase Ciudad Pachuca, 
Higo. , 

Personas créanse con de1iechos háganlos valer. 

Aotop~n, Htgú1
.,, a 4 de se,ptiembre de 1975.-E~ 

Secretario Actuai·io, P.D.D. EST·EBAN .TORGE CRUZ 
G UE:RHERO.-iR úbrica. 
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Administraic5ón de Renfo:s.-Pachuca, Hgo.-De,.. 
rtchos enterados, se:ptiembre 5 de 197:5.-iRecibido,. 
~eptiembre 15 de 1975. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BONIFACJO BE:NITEZ PERE·Z, promovió en J uz­
gado Segundo de Jo Civil,, Jurisdicción Voluntaria so­
br,e Infoirmladón Ad~Perpetuám, predio ubicado en 1 >os 
Car, os, e.n esfa ciudad ; medidas y linderos obran en 
iexp~<liente. 

Se hace saiber a toda ¡persona con igua1l o mej 01~ 
. ¡d:erecho poiSesorio que la promovente, para que l0t 
ejerdten coniforme a 1a Ley. 

Pub1íquense Edictos por tres veces consecuiivas 
en Periódico Oficial del :&sta:do, Eil Hidalguense, así 
como en tab'edos nortjficadores costumbre esta ciudad 
y. eJ de· ubica~ión del inmueble. 

Paich'uca, Hgo., agosto 19 de 1975.-El Actuario, 
LIC. YUVENIL lVIENiEISIES ORTTZ.-Rúbrica. 

3-1 

.Aidminisrtradóin de R.entas.-Pachuca,, Hgo.-De ... 
·I'echos enterados, septiemlbre 8 de 1975.-Recibido, 
·.septiembre 15 de 1975. 

5-4\6.59 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
1TENANGO DE DORIA, HGO. 

·EDICTO 

AURE:LIANO MATIAS CAST'ILLO, promueve 
Información Te:s1timom.ial Aid-Perpetuam, para que se 
le de¡cJare propie1~"ario por prescripción de predio rú.s¡.. 
:tko EL TOF ANJ, ubicado en El Despi, esta Caihecera, 
.emp.arlronado1 fiscalmente nombre Faustino, Matías. 
Medidas y cci~indancias obran expediente.· 

Pu1b1iquese ¡presente .Eldic:to dos veces con:secuti­
. vas Periódicos Oficial del Esita1do y Nuevo Gráfico, 
edítanse· Pachuca., Hgo. 

Tenango de Doria, Hgn., m~rzo 14 de 1975.___.Eli 
S·e~retario deJ Juzgado, C. JAVIER MAR.TIJ.NE:Z SAN~ 

. JUAN.-Rúbrica. 
2-1 

Administración de Rentas.-Tenango de Doria, 
H,go.-Derech01s1 enterado1s, serprtiembre 8 de 1975.­
Recibiido, sep'~~jembre 15 de 1975. 

Cada mexicano dehe emprender inaansablemente las 
fa.reas aconsejables: cavar zanjras, foTrn1ar bordos, plantar Y 
cu[tivar á11boles, construír terrazas!, sembrar plantas1: todo · 
ello con la mira de romper los vientos y detener Las 
toifrent<frias. 
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